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Mexicali, Baja California, doce de mayo de dos mil veintidós.

visto el estado que guarda el presente asunto, con fundamento

en los artículos 68, de la constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California;2fracciín l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california, 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA

PRIMERO. se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja

california, a través de la unidad récnica de lo contencioso

Electoral de la secretaría Ejecutiva, dando cumplimiento ar

once de agosto de dos mil veintiuno, en que se

ción del Procedimiento Especial Sancionador

al presente expediente.
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SEGUNDO. Se deelara que el e4pe@nb e#l{pF
ENCUENTRA tE rþl

la necesidad de diligencia aþ,una; en consecuer,fioia., pro-eádæe

a formular la correspondiente resolución.

NOflFíQUESË por 6FRA@S a las partes, g.É$lquese por

LISTA y en el s|T{O OF|CIAL I}E ti[W RûËT @ este @qgtrro

jurisdiccional electoral, de conformidad oon los adbr¡¡@ 3@2,

fracción ll, de la Ley Eþetgral dçJ,EEt# de ,€8,

66, fracción V y ô8 del Regilff#ter+to ,l,nffiil¡r' # , #,
Justicia Elecbrd del Estado de æ*Ì

Así lo acordó y firma la À4$agistr,ada

CAROLA , ad€ el ,@mêmd,,&

:çNlitrùi ,¡r,,ffi'orfu.


